
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza, informándole 

que la apoderada de la parte demandante anexa constancia de notificación 

personal del demandado, sin embargo, se observa que el mismo ya había 

arribado al proceso, incluso solicitó amparo de pobreza. 

 

En ese mismo sentido le informo que el abogado nombrado en auto que 

antecede, elevó manifestación de aceptación al cargo. 

 

 

 

 

 

JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

 

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto  Sustanciación: 230 

 

Radicado N° 2021 000086 

 

Visto el informe secretarial anterior se ordena anexar sin trámite el memorial 

allegado por la parte demandante por cuanto la parte demandada ya concurrió 

al proceso. 

 

Acto seguido y teniendo en cuenta que el abogado designado aceptó el 

nombramiento que le hiciera el despacho, se ordenará remitir el expediente al 

Dr- GUSTAVO ADOLFO ARANGO AVILA- al correo electrónico 

arangoavila.abogado@gmail.com, a fin de que comiencen a correr los términos 

para contestar la demanda correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO  

JUEZA  

mailto:arangoavila.abogado@gmail.com

